
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA
ACTA NRO 009-SGMC-2023

SESIÓN ORDINARIA 

10 DE JULIO DE 2023 

En la ciudad de Macas, a los diez días del mes de Julio del dos mil veinte y tres, siendo las diez
horas en el Salón de la ciudad del Gobierno Municipal del Cantón Morona, con la presencia del
Mgs. Francisco Alfredo Andramuño Rodríguez Alcalde del Cantón Morona,  los señores
Concejales que integran el Concejo Municipal, actúa como Secretaria la Abg. Jelly Vanessa
González  Zabala,  se  da  inicio  a  la  sesión  Ordinaria,  con  la  intervención  del SEÑOR
ALCALDE:   saluda  y  pide  a  la  señora  Secretaria  se  de  lectura  a  la  convocatoria.-
CONVOCATORIA:  Se  convoca  a  la  Sesión Ordinaria  del  Concejo  Municipal  del  Cantón
Morona,  para el día Lunes 10 de Julio de 2023, a las 10H00 en el Salón de la Ciudad del
Gobierno Municipal  del  Cantón Morona,  para tratar  el  siguiente  orden del  día: PRIMERO.-
Constatación del quórum SEGUNDO.- Himno Nacional del Ecuador TERCERO.-Instalación de
la sesión  CUARTO.-Aprobación del  orden del  día QUINTO.-Conocimiento  y aprobación del
acta  de  la  sesión  ordinaria  008-SGMC-2023  de  fecha  03  de  Julio  del  2023  SEXTO.
Conocimiento de la octava reforma de traspaso de crédito, al presupuesto prorrogado del año
2023  SÉPTIMO.-  Conocimiento de la novena reforma de traspaso de crédito, al presupuesto
prorrogado  del  año  2023.  OCTAVO.-  Himno  a  Macas  NOVENO.-  Clausura.-  SEÑOR
ALCALDE: muy bien señora Secretaria, tenga la bondad de dar a conocer el primer punto del
orden  del  día.-SEÑORA  SECRETARIA  DEL  CONCEJO  MUNICIPAL.-PRIMERO.-
Constatación  del  quórum: SEÑOR  ALCALDE:  sírvase  verificar  si  existe  el  quórum
reglamentario.- SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  con su autorización
procedo señor Alcalde:  Señor Concejal Ing. Marco Augusto Arcos Montesdeoca, con un
saludo cordial,  presente;  Señor Concejal  Awakchatai  Junior  Chiriap Kuish,  buenos días
estimado  Alcalde,  compañeros  Concejales,  señores  Directores,  presente;  Señor  Concejal
Mgs. Carlos Ramiro Farez Peñafiel, señor Alcalde, señores Concejales, señora Secretaria,
Directores  Departamentales,  presente;  Señor  Concejal  Ab.  Nelson  Marcelo  Jaramillo
Rivadeneira,  con  un  saludo  señor  Alcalde,  compañeros  Concejales,  señora  Secretaria,
estimados Directores, presente; Señora Vicealcaldesa Yadira Tatiana Kasent Namaj, con un
saludo  señor  Alcalde,  compañeros  Concejales,  agradeciéndole  a  Dios  por  un  nuevo  día,
presente; Señor Alcalde Mgs. Francisco Alfredo Andramuño Rodríguez, un saludo a todos
nuevamente,  presente.-SECRETARIA  DEL CONCEJO  MUNICIPAL:  señor  Alcalde  para  la
presente sesión ordinaria se ha constatado la presencia de cinco señores Concejales, más su
presencia, por lo tanto existe el quórum reglamentario.-  SEÑOR ALCALDE:  proceda con el
siguiente  punto del  orden del  día .-SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.-
SEGUNDO.-  Himno Nacional del Ecuador.-  SEÑOR ALCALDE: señora Secretaria, siguiente
punto del orden del día.-SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.-  TERCERO.-
Instalación de la sesión.-SEÑOR ALCALDE: un saludo cordial  a todos los compañeros un
gusto  iniciar  una  semana mas  de  labores,  reiterar  el  agradecimiento  a  cada  uno  señores
Concejales por asistir a diferente eventos que hemos solicitado que nos acompañen con estas
palabras declaro instalada la presente sesión, siguiente punto señora Secretaria.-  SEÑORA
SECRETARIA  DEL  CONCEJO  MUNICIPAL.-  CUARTO.-  Aprobación  del  orden  del  día.-
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.-  Señor Alcalde me permito informar
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que la señora Vicealcaldesa Lic. Yadira Kasent, el día Jueves 06 de Julio del 2023 en horas de
la tarde, luego de haberse enviado la convocatoria, solicita se inserte un punto en el orden del
día; Señora Vicealcaldesa Lic.Yadira Tatiana Kasent Namaj: estimado Alcalde el día Viernes
tuve la visita de un grupo de la fundación denominada CEPLAES con el objetivo de que se de a
conocer  sobre  el  artículo  280  de  la  Ley  Electoral  y  organizaciones  políticas  Código  de  la
democracia;  SEÑOR ALCALDE:  compañeros Concejales esta a consideración de ustedes la
solicitud de la compañera de que se inserte un punto en el orden del día; Señor Concejal Ing.
Marco Augusto Arcos Montesdeoca: apoyo la moción.- SEÑOR ALCALDE: teniendo apoyo
la moción, señora Secretaria tenga la bondad de tomar votación.-SEÑORA SECRETARIA DEL
CONCEJO MUNICIPAL.- por supuesto señor Alcalde.-Señor Concejal Ing. Marco Augusto
Arcos Montesdeoca.-  a  favor  de la  moción.-Señor  Concejal  Awakchatai  Junior  Chiriap
Kuish: mi voto a favor de la moción.- Señor Concejal Mgs. Carlos Ramiro Farez Peñafiel: mi
voto a favor de la moción.-  Señor Concejal Ab. Nelson Marcelo Jaramillo Rivadeneira: mi
voto a favor de la moción.- Señora Vicealcaldesa Lic. Yadira Tatiana Kasent Namaj: mi voto
a favor de la moción.-  Señor Alcalde Mgs. Francisco Alfredo Andramuño Rodríguez:  a
favor de la moción.-  SEÑOR ALCALDE:  tenga la bondad de dar a conocer los resultados.-
SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.-  POR UNANIMIDAD  EL CONCEJO
MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA RESUELVE INSERTAR EL PUNTO SOLICITADO POR
LA SEÑORA VICEALCALDESA LIC. YADIRA KASENT EN EL ORDEN DEL DÍA.- SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL.- señor Alcalde me permito informar también que
el día viernes 07 de Julio del 2023 el señor Concejal Ing. Marco Arcos solicita se inserte un
punto en el orden del día.- Señor Concejal Ing. Marco Augusto Arcos Montesdeoca.- señor
Alcalde el día Viernes tuvimos una reunión en la comisión de Planificación y Presupuesto la
Arquitecta Pamela Samaniego presento el informe para un trámite de subdivisión del señor Luis
Alberto Tapia López por lo que solicito se inserte en el orden del día.-  SEÑOR ALCALDE: a
consideración señores Concejales  la moción del  compañero Concejal  Marco Arcos.-  Señor
Concejal Ab. Nelson Marcelo Jaramillo Rivadeneira: apoyo la moción.- SEÑOR ALCALDE:
señora  Secretaria  sírvase  tomar  votación.-  SEÑORA  SECRETARIA  DEL  CONCEJO
MUNICIPAL:  procedo  señor  Alcalde.-  Señor  Concejal  Ing.  Marco  Augusto  Arcos
Montesdeoca.-a favor de la moción.- Señor Concejal Awakchatai Junior Chiriap Kuish: mi
voto a favor de la moción.-Señor Concejal Mgs. Carlos Ramiro Farez Peñafiel: a favor de la
moción .-Señor Concejal Ab. Nelson Marcelo Jaramillo Rivadeneira: a favor de la moción .-
Señora  Vicealcaldesa  Lic.  Yadira  Tatiana  Kasent  Namaj:  a favor  de  la  moción.-  Señor
Alcalde  Mgs.  Francisco  Alfredo  Andramuño  Rodríguez:  a  favor  de  la  moción.-SEÑOR
ALCALDE:  señora  Secretaria  proclame  los  resultados.-  SEÑORA  SECRETARIA  DEL
CONCEJO  MUNICIPAL.-  POR  UNANIMIDAD  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DEL  CANTÓN
MORONA RESUELVE INSERTAR EL PUNTO SOLICITADO POR EL SEÑOR CONCEJAL
ING. MARCO ARCOS EN EL ORDEN DEL DÍA.-  SEÑOR ALCALDE:  el siguiente punto del
orden  del  día.-SEÑORA  SECRETARIA  DEL  CONCEJO  MUNICIPAL.-  QUINTO  PUNTO:
Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria 008 -SGMC-2023 de fecha 03 de
Julio del 2023.- SEÑOR ALCALDE: señores Concejales queda a consideración, la aprobación
del acta anterior.- Señor Concejal Ab. Nelson Marcelo Jaramillo Rivadeneira: solicito como
moción  se  apruebe  el  acta  anterior.-  SEÑOR ALCALDE:  señora  Secretaria  sírvase  tomar
votación.-  SEÑORA  SECRETARIA  DEL  CONCEJO  MUNICIPAL:  procedo  señor  Alcalde.-
Señor  Concejal  Ing.  Marco Augusto  Arcos Montesdeoca.-a  favor  de la  moción.-  Señor
Concejal Awakchatai Junior Chiriap Kuish:  mi voto a favor de la moción.-Señor Concejal
Mgs.  Carlos Ramiro Farez Peñafiel:  a favor  de la  moción .-Señor  Concejal  Ab.  Nelson
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Marcelo  Jaramillo  Rivadeneira:  a  favor  de  la  moción  del  acta  anterior.-  Señora
Vicealcaldesa Lic. Yadira Tatiana Kasent Namaj: a favor de la moción.- Señor Alcalde Mgs.
Francisco Alfredo Andramuño Rodríguez: a favor de la moción.-SEÑOR ALCALDE: señora
Secretaria proclame los resultados.-  SEÑORA SECRETARIA  DEL CONCEJO MUNICIPAL:
POR  UNANIMIDAD  EL  CONCEJO  MUNICIPAL  DEL  CANTÓN  MORONA  RESUELVE
APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 008-SGMC-2023 DE FECHA 03 DE JULIO
DEL 2023.-  SEÑOR ALCALDE: muchas gracias señora Secretaria, siguiente punto del orden
del  día.-  SEÑORA  SECRETARIA  DEL  CONCEJO  MUNICIPAL:  SEXTO  PUNTO.-
Conocimiento de la octava reforma de traspaso de crédito, al presupuesto prorrogado del año
2023.- SEÑOR ALCALDE: a consideración este punto del orden del día señores Concejales.-
Señor Concejal Ing. Marco Augusto Arcos Montesdeoca: hemos revisado la documentación
referente a la octava y novena reforma de traspaso de crédito al presupuesto prorrogado del
año 2023, solicito antes de dar por conocido este punto se nos de una explicación breve por
parte de la Dirección Financiera sobre estos traspasos de crédito.- SEÑOR ALCALDE: se ha
solicitado a todos los Directores hacer una revisión presupuestaria, se les a hecho llegar los
techos presupuestarios con lo que cuentan cada uno de los POA, en referencia a eso se ha
visto la necesidad de que revisen cada uno de los puntos la información que tienen en sus
manos es solamente traspasos, es decir cuando hay un sobrante en alguna de las partidas y
eso  puede  alimentar  otra  partida  es  necesario  que  se  realice  el  traspaso  para  cubrir
necesidades internas, entre ellos contratos ocasionales que están terminando prácticamente en
un mes dos meses, era necesario que se pueda cubrir hasta el mes de diciembre porque son
funcionarios que están ya a cargo de algunos proyectos y programas y dentro de eso se a
solicitado que se alimente estas partidas, atención con el tema no se puede crear partidas eso
no se puede dar porque no estamos en la reforma, sino solo traspasos señor Director tenga la
bondad de darnos a conocer sobre este tema.- Señor Director Financiero Lic. Juan Cabrera:
gracias  señor  Alcalde,  señores  Concejales  hemos  procedido  hacer  la  octava  reforma  de
traspaso  de  crédito  al  presupuesto  prorrogado  del  año  2023  hemos  alimentado  algunas
partidas que se requieren en vista de la necesidad de cada departamento.- SEÑOR ALCALDE:
la  octava reforma es un tema para alimentar  partidas referente al  tema de personal  como
entendemos es un tema que se puede alimentar hasta el mes de diciembre podemos cubrir esa
necesidad  de  contratos  ocasionales,  siguiente  punto  señora  Secretaria.-  SEÑORA
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: SÉPTIMO PUNTO.- Conocimiento de la novena
reforma  de  traspaso  de  crédito,  al  presupuesto  prorrogado  del  año  2023.-Señor  Director
Financiero Lic.  Juan Cabrera:  manifiesta  y  explica  la  aprobación  de la  octava y  novena
reforma de traspaso de crédito,  al  presupuesto prorrogado del año 2023 de acuerdo a los
anexos  enviados  en  la  convocatoria  a  cada  uno  de  los  señores  concejales.  SEÑOR
CONCEJAL MARCO ARCOS:  manifiesta,  todo eso se pasara  a  una sola  partida  SEÑOR
DIRECTOR LIC.  JUAN CABRERA: aquí  esta  todas  las  partidas  que  se  disminuyen  y  se
incrementan  en  otras  partidas  presupuestarias,  pide  la  palabra  SEÑOR CONCEJAL Mgs.
Carlos Ramiro Farez Peñafiel:  manifiesta,  me gustaría una explicación del  señor  Director
Financiero  ya  que  haciendo  un  análisis  respecto  a  lubricantes,  repuestos,  accesorios,
maquinaria equipos, vehículos y servicios por mantenimiento estamos hablando por mas de
600 mil dólares para esta partida presupuestaria, solicito al señor alcalde se nos haga llegar
cuantas  maquinarias  en  existencia  tenemos  en  el  municipio  funcionales,  por  que  estamos
hablando de 130 y más de miles  dólares solo para lubricantes  SEÑOR CONCEJAL  Ing.
Marco Augusto Arcos Montesdeoca: hasta la fecha la administración anterior ha dejado solo
2000  dólares  para  este  semestre  ya  no  tenemos  nada  SEÑOR CONCEJAL Mgs.  Carlos
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Ramiro Farez Peñafiel:  exactamente son 135.000 dólares solo para lubricantes eso significa
que es un cambio de aceite, motos, caja, corona tendríamos que hacer un análisis de cuántos
galones  de  aceite  consumimos  o  cuántas  maquinarias  tenemos,  Señor  Alcalde  Mgs.
Francisco  Alfredo  Andramuño  Rodríguez:  señor  concejal  tiene  razón  usted  en  base  al
estudio  al  que  se  tiene  que  hacer  internamente,  partimos  de  la  base  de  la  cantidad  de
vehículos que tenemos no olvidemos que tenemos vehículos nuevos incrementados en este
año por la adquisición de volquetas y otras maquinas más, señor concejal estoy totalmente de
acuerdo que se realice  un seguimiento en torno al consumo que se genera en lubricantes
SEÑOR CONCEJAL Mgs. Carlos Ramiro Farez Peñafiel:haciendo una división de 40 mil
dólares para 20 dólares exagerado que cuesta un galón de aceite  estamos hablando de 200
galones,  esos  galones  dividimos  para  los  5  meses,  estaríamos  hablando  de  más  de  400
galones  mensuales  y  eso tendríamos que dividir  para  la  cantidad de vehículos que van a
ocupar esto  en mi modo de pensar le veo exagerado a ciencia lógica ahora empíricamente
pueda  ser  que  este  equivocado  Señor  Alcalde  Mgs.  Francisco  Alfredo  Andramuño
Rodríguez:  correcto,  lo más oportuno es tener la parte técnica recordemos que depende la
cantidad de uso que se le de a la maquinaria, genera también el tema de desgaste ,lo que más
hemos logrado en este periodo  es salvar maquinaria que estaba prácticamente sin uso y se ha
logrado sacar para la reutilización, pero como sabemos los equipos más viejos son los que más
consumen ya no generan el mismo ahorro que es en una maquina nueva, por lo tanto nuestro
objetivo ha sido recuperar la mayoría de maquinaria para que este al servicio de la ciudadanía,
considero solicitar internamente al departamento de obras públicas, en el sector de la mecánica
se ejecute un programa sistemático donde se pueda ingresar todo lo relacionado a maquinaria
en el cual se pueda hacer un seguimiento de las fechas que se realice los cambios de aceite y
todo  lo  relacionado  con  el  mismo,  para  tener  un  historial  por  maquina  y  así  poder  tener
resultados, por ejemplo: el porqué las máquinas están consumiendo o cambiando mas seguido
el aceite y allí poder sacar una conclusión definida en el tema que usted comenta estimado
concejal,  porque  si  generamos  un  ahorro  esos  recursos  podemos  utilizar  en  otros  temas,
entiendo  su  preocupación  señor  concejal.-  Señor  Concejal  Ing.  Marco  Augusto  Arcos
Montesdeoca: manifiesta, esa información tendríamos que tener para la aprobación para el
presupuesto 2024, hay que tomar en cuenta que lubricantes y aceites no se refiere solo  a
maquinaria pesada nos estamos refiriendo a todo lo que son vehículos livianos , motocicletas,
tendríamos  que  tener  claro  en  el  presupuesto.-  Señor  Alcalde  Mgs.  Francisco  Alfredo
Andramuño Rodríguez:  totalmente de acuerdo esta acogida la solicitud del señor concejal
Ramiro Farez, para nosotros desde la alcaldía solicitar un informe del estado de las maquinas
para hacer una relación con el consumo, queda esta  información pendiente para poder hacer
una reunión y se esplique como estamos en este tema, me parece oportuna la observación.-
SEÑOR DIRECTOR LIC. JUAN CABRERA:  esto fue la explicación de la novena reforma.-
Señor  Alcalde  Mgs.  Francisco  Alfredo  Andramuño  Rodríguez:  estimados  concejales
ustedes tienen el  expediente de las solicitudes realizadas por cada uno de las direcciones
entorno a lo que se va ha utilizar los recursos que se piden traspasos, el Departamento de
Obras Publicas tendrá un incidencia mayor tomando en cuenta que hay algunas obras que se
están realizando dentro de las posibilidades de tener contratos complementarios donde se va
un presupuesto mayor, en todo caso que ustedes tenga alguna inquietud es importante que se
conozca  para  nosotros  transmitir  a  los  diferentes  directores.-Señor  Concejal  Ing.  Marco
Augusto Arcos Montesdeoca:gracias señor director por la explicación tomando en cuenta
que  los  justificativos  para  este  traspaso  de  crédito  deben  estar  bien  ejecutados  y  con  el
presupuesto prorrogado es lógico que se den este tipo de cuestiones por eso es que están
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pidiendo las reformas correspondientes,yo mociono que se de por conocido la octava y novena
reforma  señor  alcalde  de  traspaso  de  crédito  prorrogado  del  año  2023  aunque  nos
encontramos aun en el punto numero 6 deberíamos dar por conocido el traspaso de crédito de
la octava reforma.-SEÑOR ALCALDE: muchas gracias señora Secretaria, siguiente punto del
orden del  día.-  SEÑORA SECRETARIA  DEL CONCEJO MUNICIPAL:  SEPTIMO PUNTO.-
Conocimiento de la novena reforma de traspaso de crédito, al presupuesto prorrogado del año
2023.-  SEÑOR  ALCALDE:  Mgs.  Francisco  Alfredo  Andramuño  Rodríguez:  lo  que  es
importante compañeros  concejales  es que dentro  de estos dos puntos  cuando es la  parte
administrativa corresponde al tema ejecutivo el hecho de dar a conocer a ustedes todo lo que
se genera como una incidencia y solicitudes de los diferentes departamentos en todo caso el
punto seis y siete es para conocimiento de ustedes  y claro nosotros abiertos a escuchar su
sugerencias para que en base al pedido de ustedes que son nuestros fiscalizadores se pueda
considerar  en   los   departamentos   siguientes  y  poner  a  consideración  sus  inquietudes.-
SEÑOR  ALCALDE:  siguiente  punto  del  orden  del  día.-  SEÑORA  SECRETARIA  DEL
CONCEJO MUNICIPAL: OCTAVO PUNTO.-Conocimiento del artículo 280 de la Ley Electoral
y de organizaciones políticas Código de la Democracia.-  Señora Vicealcaldesa Lic. Yadira
Tatiana Kasent Namaj: da lectura al oficio para el conocimiento del Art. 280 de la Ley Electoral
y organizaciones políticas código de la democracia y solicita al señor Alcalde colocar un cartel
en la entrada de los lugares de trabajo.- SEÑOR ALCALDE: una de las formas de motivar la
igualdad  y  también  el  respeto  a  la  participación  activa  son  estos  espacios  que  debemos
fortalecer, y ser ejemplo de una administración que con lleve el mismo tema de que todos tiene
las  mismas  facilidades  de  participar  de  opinar  sin  discriminación,  si  queremos  ser  una
administración incluyente, tenemos que empezar creando estos espacios por tal razón yo le
felicito estimada Vicealcaldesa, porque hemos visto el trabajo que realiza conjuntamente con el
Concejo  Cantonal  eso permite  que nosotros  podamos garantizar  justamente  esta  clase de
espacios  para  la  ciudadanía,  especialmente  en  los  sectores  mas  vulnerables  esperamos
continuar  buscando  alianzas  estratégicas  con  los  cuales  podamos  trabajar.-  SEÑOR
ALCALDE:  siguiente  punto  del  orden  del  día.-  SEÑORA  SECRETARIA  DEL  CONCEJO
MUNICIPAL: NOVENO  PUNTO:  Conocimiento  análisis  y  aprobación  1.-  Memorando  Nro.
GMCM-GCC-2023-0816-M de fecha 06 de Julio de 2023 suscrito por la Arq. Pamela Nicole
Samaniego Navarrete Director De Gestión de Control  Urbano Rural Y Catastros tramite de
subdivisión del Sr. Luis Alberto Tapia López Lote 3, predio ubicado en la Parroquia Macas-
Barrio  27  De  Febrero  con  un  área  total  de  359.78m2,  con  clave  catastral  Nro.
1401500303094022.- SEÑOR ALCALDE: a consideración este punto del orden del día.- Señor
Concejal  Ing.  Marco  Augusto  Arcos  Montesdeoca.-  señor  Alcalde,  señores  Concejales
como lo mencione al ingresar en el punto del orden del día el viernes tuvimos una reunión en la
comisión de Planificación procedimos a verificar el tramite del señor Luis Alberto Tapia López
donde procede a pedir el fraccionamiento del predio que se encuentra ubicado en la parroquia
Macas barrio 27 de Febrero cumple con toda la normativa legal, entonces quiero solicitar que
se apruebe conforme al pedido del ciudadano.- SEÑOR ALCALDE: señores concejales queda
a consideración de ustedes la moción del compañero Concejal.-  Señora Vicealcaldesa Lic.
Yadira  Tatiana  Kasent  Namaj:  apoyo  la  moción  del  compañero  Marcos  Arcos.-  SEÑOR
ALCALDE:  señora  Secretaria  sírvase  tomar  votación.-  SEÑORA  SECRETARIA  DEL
CONCEJO MUNICIPAL: procedo señor Alcalde.- Señor Concejal Ing. Marco Augusto Arcos
Montesdeoca.-  a  favor  de  la  aprobación  del  trasmite  de  subdivisión.-  Señor  Concejal
Awakchatai Junior Chiriap Kuish:  mi voto a favor de la aprobación de subdivisión.-  Señor
Concejal Mgs. Carlos Ramiro Farez Peñafiel:  a favor de la moción .-Señor Concejal Ab.
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Nelson Marcelo Jaramillo Rivadeneira:  a favor de la moción.-  Señora Vicealcaldesa Lic.
Yadira Tatiana Kasent Namaj: a favor de la moción.- Señor Alcalde Mgs. Francisco Alfredo
Andramuño Rodríguez: a favor de la moción.-SEÑOR ALCALDE: señora Secretaria proclame
los resultados.- SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL: POR UNANIMIDAD EL
CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN MORONA RESUELVE APROBAR LA SUBDIVISIÓN
DEL  SEÑOR  TAPIA  LÓPEZ  LUIS  ALBERTO,  LOTE  3  PREDIO  UBICADO  EN  LA
PARROQUIA MACAS BARRIO 27 DE FEBRERO, CON UNA ÁREA TOTAL DE 359.78 M2
CON CLAVE CATASTRAL NRO. 1401500303094022.-  SEÑOR ALCALDE: muchas gracias
señora Secretaria, siguiente punto del orden del día.- SEÑORA SECRETARIA DEL CONCEJO
MUNICIPAL:  DÉCIMO.-  Himno a Macas,  SEÑOR ALCALDE:  siguiente punto del orden del
día.-  SEÑORA  SECRETARIA  DEL  CONCEJO  MUNICIPAL:  DECIMO  PRIMER  PUNTO.-
CLAUSURA. SEÑOR ALCALDE.- siendo las 11h10 minutos se procede a clausurar la presente
sesión de Concejo.
 
 
  

 MGS. FRANCISCO ANDRAMUÑO RODRÍGUEZ                    AB. JELLY GONZALEZ ZABALA
 ALCALDE DEL CANTÓN MORONA                                         SECRETARIA DEL CONCEJO
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